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MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura Provmcial de Carre·
teras de Guipuzeoa refenmte 'al e~p6díentede ex~
propíactón forW$G de «l-SS-32D. Desdobla-nttento de
calzada de la CN-l de Madrid <t Itún, p. k.441,OOO
al 451,000. Tramo: lrura-Andoain•• en el termino
Illunicipal de Adurta.

De acuerdo.. con el párrafo d) del artículo' 20 de la Ley 194/
1963, de 28 de diciembre, la declaracíÓ1l de Utilidad pública, así
como la urgencia de la ocupación de los inmueblBS precisos se
entienden implícitas, por estar in:cluidas dichas obras en el

Plan qe Desa.-"Tvllo l$cc>nómico,Social.-en curso y, en consecuen
cia. sehace¡;;'Ú.blico ~ue a'·lasdiez horas del dia 13 del próxim.o
mes dé diciémbre se procederá por.el representante de la AdInl
nistradón, .asistido por el Perito .de la misma y del Alcalde o
Concejal en que delegue. _aJ- levantamiento de las actas previas

~ de ocupación, en los locales dé la Casa Consistorial y sin per
juicio de trasladarse al -terreno, previniendo a los interesados
que en dicho acto podrán hacer usa de los derechos que al efec
to determina la consecuencia tercera del artículo 52 de la Ley
de Exproplac!6n Forzosa de l6.de diCiembre de 1954.

Los interesados. una vez publicada la relación y hasta el mo
mei1to del levantamiento del-acta previa•. -pod-rán formular por
escrito ante esta Jefatura alegaCiones a los,'m!l,19S~efectos de sub
sanar posibles errores que 'se hayan padedtlo al relacionar
10's bienes afectados' por la, urgente ocupación.
S~ Sehas:tián, 18' de noviembre de, '1972.-El Ingeniero Jefe.

8.009-E.

RELACIÓN DE FINCAS AFECHDA3

===========o=======c·

Prado.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo~

Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.

~:._~__,_ j ._~~_.~ C_l_._,_._-,- _

2.920
3.{)OO
2.515
7.540
9.730
1.030

250
610

60
485

Int.eresados

121
122
123
124
137 bis
138 bis
139 bis
142 bis
143 bis
144 bis

---_.__._--_._- - ---~--------- - ---

í
~i~':xG~;o¿iJ<Í¡'·Ai;;;,:i;;:','.'.,· •••••••• ,.',:••:•••::.:••••::••',::::::::: l'
Josefa Ramona carrera Galardi , ;~

Inquitex,~S. A. , ": ,, ~ ; '
Modesto 'Z'abala' MMterola .
Julián ~teta' LiUUTii::mr ~ ,' .
Mod:esto Zabala.·· _ , ~ .
Victoriano SOn>ndo ,.. , , I
Jua.na Gorrochategu¡ EHceguí .
Basllisa Zabala Echezarféta ." ; 1

===~==-==..==="==,==.. ,~==~-~'~======

Fincas
_---.:~

RESOLUClON de la Jefatura Prov{ncial de Carre
teras de Gti-ípú-uoa' referente al expediente ata ex
propiación forzosa dr¡. «1-SS-320.,DeS<ioblamien.to de
calzada de laCN-l deMadrld a [ron. p: k,441,f)(}(J
al 451.000. Tramo; lru,ra-Andoatn-; en-· el Urrnino
municipal de lrUm.

De acuerdo CO'l el párrafo d} del artículo' 20. de la. Ley 194/
1963, de 28 de diciembre, la declaración de utilidad publica, así
como la urgencia de la ocupación de 10$ inmu,ebles : preCisos
se entienden implícitas. por estar indufd~:dichas opras en el
Plan de Desarrollo Económico-Social encuno•. yen OOtlseeuen·
cia,,ae 'hace público que a las diez hotasdel dfa,14deLpróxl~

mo mes de diciembre se _procederá por el representante de la

AdministracJón, asistido por el Perito de la misma y del Al
calde oCullcsialen. que delegue, al levanta:niento de las actas
pteviasd-f,.'l. ocupación. euIos loclrles de la Casa 0?nsistorial
y sinperjulclo de trasladarse al terreno. previniendo a los 1n
teresa:Qos: que en dicho acto podrán hacer uso ,de los derechos
que al e:fectodetermina la consecuencia tercera del articulo 52
de la '1.(¡y de Exprop1ación Forzosa de 16 'de diciembre. de 1954.

> LosüHeresados, una vez . publicada la relación y hasta el
momento del .levan;amiellto del act4. previa, podrán formular
por escrito ante esta Jafát~ra alega40nes a los solos ,efectos de
subsanar posJbles el'rQres, que se hayan padecido al relacionar
los bienes afectados p<ir la urgen te OCupación.

.San Sebas1.ián, 18 de noviembre de 1972.-El Ingeniero Jefe._
8.000~E.

:RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS

=========..."==0=-=-"====================
Fincas Interesados Clase

242
243
244 ti Y b

245
246

Domingo ArÍ'Uabarrena Mugica , .
Herederos de Pedro Mutio Carrera .
Herederos de Pedro Mutio Ca.qera _ .

Alejandro Lasa lzaoIa
Martin Arrésa Ima-z

3.150
2.2:10
2.600

1.670
2.700

Labor_
Labor.
Labor y 14 metros cuadrados.

DepÓsito de agua..
Labor.
Labor.

RESOLUCION de la Jefatura Provi.ncial de Carre~
tera-s de Gu¡;puzcoareferentep,l' eXR~difmte de ex
propi.ad6n forzosa de ~1-SS-320.Des-doblamielttode
calzada de la eN-l, de Madrid a ¡;'ún, p. k. 441,000
al 451,000. Tramo: .lrura-Andoain.. ~ en el término
municipal de Víllabona.

De acuerdo con el párrafo d) del artículo 20 de la Ley 194/
19~3, de 28 de diciembre, ,la <iedaración, de utilid~d pública,
aSI COJ:!lO la urgencia de .la OCuPrtción. de losinm:uebles precisos
se entIenden. implícitas ¡'orestELr'incluidas dicilas 9brasen el
P~an de Desarrollo Económico-Social en curso. y> en consecuen
CIa se hace público que alas ~iez horas de .l~, días 15 16, .18

'y 19 del próximo mes de. dicíembre se· procederá PQrel'repre
sentante de la Administración. asistido por el Perito de la misma

y del Alcalde o Concejal en que delegue, al "levantamiento de
las acta.$ previas de ocupación en los locales de la Casa Con
sistorial y sin perjuicio de- trasladarse al terreno, previniendo
a los illteresados que en ditho acto podran hacer' USQ de los
deFechQsque 'al efecto determina la. consecu€'ncia tercera del
artieulo52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954.

Los in,;teresados, una- Vez.publicada la relación y hasta el
momel'1t6·del levantamieI1.to del acta previa, podrán formular
pores:c:~ito ante esta Jefatúra alegadones a los solos efectos
de: subsanar posib16serrores que se hayan padecido al rela
cíonar~os bienes afe~tadós por la urgente ocupación.

San 'SebastiAn, 18 de noviembre de 1972.-El Ingeniero Jefe.
8,091·E.

-_._. -- ..._----_._---
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REunóN DE FrNCAS AFECTAOAS

Fincas Interesados

---------~._~

Metros cua9radcis CiaSe

Sabina Urr-uzoffi
Sabina Urruzola
Sabina Urruzola
Sabina Urruzola

Cultivo.
Cultivo. "'" '¡

$oIar no edificado.
Piado.
SoJar no edificado.
Sajar no edüicado'.
Labor.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Cültivo,
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Solar edificado.
Cultivo.
Cultivo.
Cultivo.
Vivienda.
Vivienda.
Vivienda.
Labor manzanal.
Cultivo.

Vivienda.
Gallinero.
Vivienda.
Gallinero.
Vivienda.
Cobertizo.
Almacén.
Almacén.
Labor y baldío.
Chabola.

BaldJo.

Labor.
Chabola
Labor. ..

, Dos plantas, molino. una vivien-
da. cuadra. ~

Labor.
Labor.
Labor.
Tejabana y tres plantas vlv.

} Solar no edificado y chabola.

Labor.
Solar no edificado.
Labor.
Labor.
Labor.
Labor.
Labor.
Labor.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Prado.
Cultivo.
Gallinero dos plantas.

} Solar edificado y' gallinero.

Solar edificado.
Labor y manzana!.
Labor y prado.
Prado y manzana!.
1-fanzanaL
Pinar.
Pinar y labor.
Gallinero.
Cultivo.
Cuatro plantas y cuatro VIT.
Labor y pinares.
Tres plantas, dos pisos vivien·

das, gallinero, desván.
GaBinero.
Solar no edificado.
Labor.
Solar no edificado.
Cuatro plantas, dos viviendas.

zona recreo, garaje.

} Jardín y tres plantas.
1 Centra! una planta.

3.150
1.400
1.350

910
1.790
5.250
2.400
2.470
2.960
1.120
1.ll5()

2.450
2.590

400
50

1.750
10480
3.080

76,50
76,50
76,50

790
1.815

540
JOO
15,75

100
21

JOO
lO
12
90

930
35,10

2.930
1.650
2.250

63
284
175

12
1.810

795
. 890

3.300
920

2.3SO
100

2.180
175

1.960
1.400
1.740
1.820
5.650

172
1.790

60
1.8W
1.760
2.8.50

no
4.415

500
2.840

45
1.640

J25
2.960

238

25
472
no
5JO
237

220
169

56

580

340
50

2.670
99

.....,."..•

José Eceiza

Amalía Trizar Barnoya ".
Ama1ía Irizar Barnoya " .
~Resa Guipuzcoana, S. ·'A.•.... , ~ ' , .
Victoria Iturrioz .-.« , •••••••.• _ .

..Rasa Guipuzcoana. s. A;.. . .

.. Resa Guipuzcoana,' S. A." .
Liboria SaJzar .Achaga .
Herederos de Victoriana Sorondo Legarra .
Gregario Olasagasti Zubeldia .. .
Felipe Tellería O,:iolasio .. .
Herederos de Juan José Urreta .
Gregario Ola~agasti Zubeldia
Pedro Beldarrain Echeberría .. 0< •••••••

Lorenzo Arrizabalaga Arruabarrena
Lorenzo Arrizabalaga Arruabárrena
Teodoro TeHería Ecíola'>-io .....
Herederos de Juan José Urreta Eclolasio "< .

Sabina Urnizola .
Lorenzo Arrizabalaga
Gregario ArrizabaJaga , .
José Maria Zendoya ,. .
Viuda de Juan José Urreta
Viuda de Juan José Vrreta
Desconocido .
Segúndo Urreta .

....................... t

..... {
............... {

José Urr~ta {

~:~:::s::~:, S. A.. .:::::::·1
Teodoro Tellería lciola7.a ':::::::::::::: 1
Miguel Uranga .< , •••••• ~ ,

Viuda de T. José ·Urreta .
Miguel Uranga !'
José Maria Zendoya .
Manuel Elicegui lzeta
Manuel Elicegui Izeta

Jgnacio Zubijana .
~Compañia Telefónica Nac~onal

~Antonio Marla Llopi,<; y Cra.>'-

I
Sabina UrruzoJa .
..Antonio Mana Llopis y Cia...
Desiderio Suó{jana ...
Luis Gorostidí
Luis Gorostidi.. .. " .
Mi~el Arrillaga .
Desiderio Subijana
Desiderio Subijana . ..
José Angel Otaegui « "........ • •• ., , ••

Sabina Urruzo!a . , .
Viudl'l de Juan José Urrflfa .
Teedora Tellería Ecia!áz~ ., .
Libario Saizar ,., .
Ramón Ira2;ustn. . , ..
Emilia Velaseo
Beníto Garcíarena ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: {

~~¿~aS;íZB~nit~"'~i;;q'ui":::: ::::::::::::::::::::::::::::::::::::: I
~~:~t~~ g~::~m:~ ~~~~~~ ::::::~::::::::::::::::::::::::::::: I
Victoriano Lizarraga Achnga ..
José Ortnazábal .> ::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Manuel Larrañaga , ,
Rafae! Larrañaga : 0<.. , .

FranCIsco. Pedro y Mana Amenaba .
Francísco. Pedro y Maria Amenaba. .

::: ~::: :::::::::::: ,.,.::::::::::::::::::::::::::::::¡
t~~~~~ ~:1:~ ······· ..·..···,..·· ..·.. :·.. ····· ....·.. ····1
León Benquetell y Sta. D~~~:~··~~;~·~~··:.·:::::::::::::::::::::{

" .. ".,," {
de España- 1

1:17 a
15B
]59 a
159 e, d

162 a, b

J54

152 a, e

152 f
152 g
153 a
153 b

152 a, e

155 a
155 b
156 a
1.'56 b

127
128
130
132
133
134
136
137
138
119~

J40
J41
142
144 a
J44b
145
146
14Ba

148 b

J'9
150
151 bis

1:2 a, b

203 a, b

194 b, e

199
200

204 a, b

206

lU3
Hl4
JG8
167
16H
170
]74
]75
177
178
179
ISO
1B1
183 a
183 b

184 a, b

18S a
186
187
JS9
190
191
192 a
]92 b
193 a
193 b
194 a
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_________I_n_t_._'_e_'_a_d_·_'_· I_M"'O'.~u~:~:_ I
Emiq<.18 Jauregui y Juan Behobide { ~~~ -}
Desconocido . , A", ¡ 850

Maña Mendizábal, viuda Ba1istain , J 1~
\ 21

José B~guiristain .. , "" ~......... 1.150
Hered8r~ dE! Pedro lviuUo ~.q ••••••••••••••••• ;........... LS4Q
'¡'Construccidnes Urru~la, S A. ,.. ,.............. 3,125
•CanstT\lccíones Urruzola¡ S. A .• ......................... ".~.... 1.310
JavIer Bello ....•....•....•......,.............•....................... , \...... 1.550
José 'Bel4ar1'~ín' Aguirre" ". .••.... ...•. 308

Fincas

20'} a. b
210 a

210 b, c, d

211
212
21'
216
217
217 bis

218
21B
220
221
221 bis
222
223
226
227
228 a
228 b

!~ª~:f~~~~F:H···:::.::::::.·:::-:::.:::.L::..::::::J
~~n~ag~h:;:i~~~ .. :::;:;:::::::::::'::::::::::::::::::::::::::::::::::::: I
Esteban. ·Bastarrica· .•. ,.•.......................•..............•...........
José María. ·Sa.siain· «, .
Vicente 'Ameztoy , .
Vicente Ameztoy " .........

3.650
5.850
4.440

500
25.'3

1.100
300

1.920
2.380
1.1;10

306,25

Clase

Jardín y tres plantas,. dos vi~
viendas.

Labor.
Tres . plantas. cinco viviendas,
Gallinero.
GalHnero.
La'bor.
Labor.
Labor. '
LabOr•
Labor.
1:105 pla.ntas, cuadra. vivienda,

granero.
Labor.
Labor,
Labor.
Labor.
LabQr.
Labor.
Labor.
Labor.
Labor.
Baldío y prado.
Dos pla:n-tas.

\

.
;..,

RESQLUCION de la Conf13deraci6n R~rO{Jfá:f¡ca del
GuadalquiYir por l4que S8 dec;larq,w. necesidad de
ocupación de los bienes Y d-erec1'w:sa!ect440$ por la
obra .,Rescate 'de .... UI" concesión<4ede.secq.ción 'de 'las
lagunas de l.iJ Jalidá yo~r4$-; eai'ÚÜae··· Janrltlla.
Térmíno municiPal 'de Ve/er de la Frontera,provin
cia de CQ.diz,..

Examinado el expediente de' expropíació~ forzosa número
176-Ck, que se tramita con motivo de las obras arriba expre
sadas;

Resultando que en el .,Boleti-n Oficial dél Estado,.. dEl fecha
26 de agosto de .1972. en el .Boletín Oficial), de la provin,cia de
fecha 21 4le julio de 1972 y en el periódico cCádIz- de fecha
19 de julio de 1972•. así como· en. el tablón dea-il:unCios:del~yun~
tamlento de Vetar de 1& Frontel"&, se PUblicó la rnlac;ión de
terrenos y propietarios afectados p'ara quep~(iieran pres.entarse
reclamaciones contra la necesidad -de la oc~pación de lQs:dtad-os
terrenos o· aportar los oportunos .·datos para •,rectificar POSibles
errores en la relación;

Resultando que las respectivas informactonestr:anscurrieron
sin oposición alguna;

Considerando que se han cumplido los- trámites legales inhe
rentes a. este periodo del e.x;pedl-ente;

Visto el dictamen favorable de la A-bogada'del Estado.
Esta Dirección. en uso de last~ultades,c9nferid~ poxalar

ticulo 98 de la Ley de Expl'()p~ac~(m,F-orzosa,;de.16 de,d_embre
de 1954 y en ejecución de lo dispuesto en lQS attic:ulos 20Ql22 de
la misma, ha resuelto:

1,0 Declarar necesaria la ocuPf;\Ción de lQS terrenos afectados
cuya relación ya publicada se ele'\'"B a definitivij,.

2." Publicar esta declaración en ~l :..aoletíJi Oficial delEstado
y en el de la provincia. así OQmQ en un. dii\rio ga la caPital de
la prov:incia. tablón de anuncios 4el Ayuntallli~:nto de referencia
y notiHcarla indMdualmente & losintetesados; ha~énd()l6$ saber
quü pueden recurrir contra .. ellaante 'el. Min~il3t~rio"':4e'<()bras
Públicas en el plazo de diez'd~:a contat;:de la f-.e;cha de la
última publtcación oficial 'o. de la., notlficac,tón, en su caso. y
por conducto de esta ConIederación;

Sevilla, 15 de' noviembre de 1972.-El· IngerHero Director,
M. Palanca-r.-7.998-K

RESOLUCION de laConfederaoión Hidrográfica
del GuadalquiYir por la que $e declara lfl necesi
dad de ocupación de: ,los bienes,~)i,4erechC8 af..ctados
por la obra «Reddeacequi48}V~S4fJiie~,~el:canal

del GeniZ. margen d-f"f1cha, obrascomple-mel'ltdrias.
desague VI., término municipal de Hornac1utelos
(Córdoba).

Examinado el expediente de 'expropiación forzosa número
421-SE. que se tramita. Con motivo de lasóbras, arriba $xpro-
AdM. '. .~

Resultando que en el ..Boletín,OfíciaJ q~l Estado"'.q.~;fecha
18 de octubre de 1972, en el. ",BóleUn Ofiolah dtl'la •. provin«tia
de fecha 16 de octubre de' 1972. Y en el periódico ..Córdoba"

de fecha 13 de octubrede 1972.,a5í ccmo en el tabLón de anun
cías del Ayu:ntamiento .de Horn,achuelos. se publicó la relación
de. terrevos. y propietarios. afectados para que pudieran presen
tarsereclliIl1l,ici()nescontra.)a.-,:~ecesidadde la ocupación d,e
los ci~ terrenos o- aportar.'JOsfiJ'9rtunos datos para rectl
ficarpOSibles. errores en .la .:rfil}aci6n.

ResuIta:ridb que las respectivas in·formaciones transcurrieron
sinO-posit;ión alguna. _ • . .... *",.

Consl(ierando que se han cumplido los' tri\n'1ites legales ~he
ientesaesteperíodo del_ e::Jpediente

Visto el dictamen ,favorable de la Abogacía del Estado.
:Esta .. {)jrecci~, en uso de las facultades conferidas por el

arUculo-9a de la Ley de ,Ex:propiaciónForzosa de 16 de diciem·
brede 1954 y en ejecuciÓn. de lo dispuesto en los artículos 20
al 22 de, la, misma. ha resuelto:

1.'; DeClarar necesaria la 'ocupac~ón de los terrenos afecta
dos. cuya relación ya puolicada se' eleva a definitiva.

2.0 Pul)lJc:arestadeclaiadórt eneL..1301etín Oficia1 del' Es
tado- y en el de la provincia. así corno en un diario de la capi
tal ge la provincia, tablón. deanun(:ios del Ay,untamíento da
referancia,. y notificatlaindividuahnente a los interesados. ha
cíéndolelivsaber que pueden recurrir ,contra ella ante el Minis
terio de ÚbrasPúblii:as 'en el plazo de diez días a contar de
la fecha de la ultima publicadó.I'1oficial, o de la notificación.
en su caso. y por conducto de esta Confederación.

Sevilla. 16 de noviembre de 1972.L EI -Ingeniero Director.
M. Palancl'lr.-B.123-E.

RBSOLUCION del Servicio del Plan de Accesos de
Galicüt por. la qlUl se; fija fecha para proceder al
levantamiento deqctas previas a la ocupación de
las finca;;s afecta.d.a;$ .porla8 óbr-as de ensanche )'
nwjora del firme de w carretera N-54!. de Orense
el Pontevoora. Tramo' La' Hermida-Pontevedra. Tér
millO municipal ele Forcarey.

Se hace público; deacue-rdocon el. artículo 52 de la vigente
Ley deEA,pl"Opiación Forzosa. que el.próxímo día 13 de diciem
bre, a·la~·diez~J1oras.'ep,.Sote~ de ·Montes. se ·iniciará el le·
vantamiento de actas previas. a la,ocupación de Jos bienes
y derechos' afectados. por' el· expediente de referencia y perte~
nacientes a los titulares que·.se· mencionan.

Se haC1;t'j)úbliCQ i~alIllente que los interesados y posibles
titular-es;d:F(ierechosreales afectados pueden formular IJor es
crito ante este Servicio, hasta el día -sañalado para el levan
tamiento 'de-l. acta previa,. alegaciones ,a los solos efectos. de
subsanar posibles errores que se haya,n 1todído pade<:er al re
lacionar, 10$ bienes y derechos que se afectan. Támbién deben
compa:re{;'er- en el lugar, día y hora señalados para el Ievanta
lTli~nto 'c:le~:'aetaprevia~exhibiendolosdocumentos pertinentes,
pf\ra,acreditar"su,?ersonaJidad y titularidad, de los bienes y
derechosaIectactos. pudiendo hacerse acompa.ñar, a' su costa. sI
lo estiirrat1 oportuno. de su Perito y Notario.

Punteved'ra, 17 de noviembre de 1972.-El Ingeni~ro Jefe.
8.070-E.

..__._._.•_-~--


